
  

  

 

 

 

 

 

Municipio de Istmina 

Comunidad de Negría 

Reporte de situación humanitaria por desplazamiento masivo 

 

La comunidad de Negría ubicada en la ribera del río San Juan a 45 minutos aproximadamente 

de Istmina cabecera municipal, cuenta con una población de 50 familias. 

El día 12 del presente mes a las 6:00 pm, un grupo armado presuntamente paramilitares, 

incursionan en la comunidad, entran a todas las viviendas y se llevan las prendas de valor que 

tenían las personas: plata, perfumes, alhajas y demás, a la vez que lanzaban expresiones de 

agresión a la población. A un joven que se encontraba en el parque de la comunidad, al entrarle 

una llamada los actores armados le quitan el teléfono y lo sindican de informante y en medio de 

la población lo asesinan y lo arrojan al río, cuerpo que aún no ha sido encontrado; dejan herido 

a otro joven que lo dan por muero porque éste se escapa y se sumerge en el río. 

La población vivió momentos muy difíciles donde muchas personas se desmayaron e hicieron 

sus necesidades fisiológicas del miedo tanto adultos como niños, hubo llanto, angustia y 

desesperación por la forma tan cruel que este grupo armado los trató, haciéndoles pensar que 

se trataba de un enfrentamiento accionaban artefactos explosivos e intensa balacera al interior 

de la comunidad. La comunidad solicita auxilio a la Diócesis de Istmina a través de los líderes 

para que los acompañen en su proceso de desplazamiento.  El día martes 13 de diciembre, la 

Diócesis de Istmina conforma una comisión de verificación y acompañamiento integrada por: la 

Defensoría del Pueblo, líderes del consejo comunitario ACADESAN y la Sacerdotes de la Diócesis 

de Istmina. La comisión verifica los hechos, escucha a la comunidad y les acompaña en su 

desplazamiento masivo de 40 familias a la comunidad vecina de San Miguel del Medio San Juan 

y 10 familias a la cabecera municipal de Istmina. Se resalta que los familiares del joven asesinado 

y el desaparecido deben salir del territorio por amenaza de este mismo grupo armado. 

El día de hoy 14 de diciembre se adelantó Comité de Justicia Transicional, para definir el apoyo 

para las familias. A la fecha no han recibido apoyo a las necesidades que se generan del 

desplazamiento forzado. 

La diócesis de Istmina-Tadó, envió 100 mercados a San Miguel para apoyar a las 40 familias que 

se quedaron allí.  

A raíz del hecho victimizante que sufrió la comunidad de Negría, el ELN ha anunciado un paro 

armado indefinido a partir del día jueves 15 de diciembre en los ríos Cajón, Sipí, San Juan y Bajo 

Calima. 

 

 

Fuente de la información:  

- Lideres de la comunidad de Negría 



  

  

 

 

 

- Alertas emitidas por el ELC Chocó 

 

 

                                                            Evidencias fotográficas  

 

                                                           

Comisión de verificación                                                                                                      Población de Negría 

                                                         

Así dejaron las viviendas                                                                                                                 casquillos de las balas 

                                           

                                                    Momento del desplazamiento  

 


